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Mcún Metal 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
], Luego que los Síes. Alcaldes ,7 Secrétanos: reci-

; ban los' números del -BOLITIN que correspondan'al 
•< distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el ai-
; tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 

del número siguiente^* 1 » 
; Los Secretanos cuidarán de conservar loa BOLB-

nTINBS coleccionados ordenadamente para.su encuar 
^dernacion'que deberáíTenflcarse cada año. i r.^vr 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en lai Imprenta1 de la DIPUTACIÓN PBOVIKCIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7.12 pesetas 50 céntimos al semestre,'P*gft" 
dos al solicitar la suscricion. • -

Números sueltos 25 céntimoi dapinta. /••.••>« ^ ' ^ 

ADVERTENCIA EDITORIAL' 

Las disposiciones de laa Autoridades, escepto las-
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta-" 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con- : 
cerniente alf servicio nacional, que dimane. de las -
mismas; lo de: interés particular^prévio - el pago de 
25 eé*timo$<Iepeiefa, Y>or cada linea de inserción. 

-PARTE OHCIAL. 

.J ;(Gaceta del día i de Agosto;):' ' 

niSIDIHCU DEL COSSEJO Oí ÍISISIEOS.-

". á'SS.-MMr'y.Augüstá Real Familia 
ijcontinúaniBin -novedad i en BUrimr; 
•'.portantessaluden el^Reali.Sitio -.de» 

San I l d e f o n s o . . „ - • -

. L E Y , . 

tar la presente ley en todas sus par
tes J.,4 

Dado pn'íPalacio& i-vemtisieto de: 
Julio'de mil1, ochocientos ochenta y . 
t r e s . — Y O E L ; REY':^-E1 gresidente • 
del-Consejo;dei-Mmistros,':Práxedes 
Mateo Sagasta. " -

(Oaceta.deDdíáSl de Julio.)r i . ! 

vMINISTEBIO DE'FOMENTO.» 

. " L E Y E S 

D P N ALFONSO X I I , 
- • -Por la gracia do 'Dios-Rey; consti— 
^tücional de España; á todos^ los'que; 
: j la • presente • vieren-iy entendieren 

sabed: que las Cortes ¡han decreta-, 
.do y. Nos sancionadoslo siguiente:. 
" •,';Articulo5iinico.'l '*LosuiSenadoresi 
?electos/, una vez; aprebada-: su-acta 

£or e l Senado,, deberán presentar 
¡s documentos • que' acrediten su 

aptitud legal en la Secretaria del 
mismo antes de que termine el pn-

' mer mes de'sesiones do.-la segunda 
• legislatura de las-Cortes para que 
.íueron elegidos si la elección fue g-e-

".-neral. 'Para- los elegidos en e lección 
v parcial es te plazo, sera-el de laidu-^. 
: ración de la legislatura inmediata

mente posterior á su-elección.: - . 
> Se entenderá que renuncia el car-

fo'de Senador electo.el que no pro-'? 
ase su /aptitud legal dentro, dejos 

• términos prefijados, y.6ej.declarará. 
• en su consecuencia ^ " vacante, 

dando-cuenta al Gobierno de S.-M. 
á los efectos oportunos: 

DISPOSICION" TRANSITORIA. . •' 

Los Senadores elegidos antes do 
i: haber empezado Uv. lcgislaturavac^-
• tual deberán acreditar su- aptitud 
• legal en el plazo de un mes, a con-

,. tar desde la fecha de la publicación 
de esta ley. A los que hayan sido o 

- sean qlegidos después de. empezada 
. v-la-.presente legislatura se les prorro-

f a este1 plazo1 hasta un mes después , 
e empezada-la siguiente. • • - . — . i 

.-, Por tanto: 
> . - Mandamos & todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cua l 
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu-

* D O N ^ A L E O N S O J S U A . - ¡ 
sPprjla gracia de Dios 'Rey. consti-

tuaonal de España; ¿ todos los que' 
la\presente.' vieren y entendieren,-
s t ó d : que'las-Cortes han decretado 

L.y.'Nossancionadovilqsiguiente:-. 
icvArticulo 1.?. Será obligatorio dea 
de el actual año económico para to

á o s l o s Ayuntamientos el uso dé los 
recargos autorizados;sobre laS:Con-
tnbucipnes directas en cantidad su
ficiente para cubrirlas atencionesde 
la primera enseflanzai '. í í t -i . . •. 
~" Art.-2i°--Los.AyuntamientoSique 
prefieran destinar . a l . pago - de l a s : 
mencionadas atenciones-Ios intere
ses de las incnpciones intransferi
bles de^que sean poseedores-queda-; 
rán eximidos del uso de los recargos 
en"'la"parte que,se- satisfaga .por' 
aquel medio 

Por tanto 
^Mandamos a todos-Ios Tribunales.' 

JusticiaspJefesr Gobernadores yde-" 
m i s Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual 
quier clase y dignidad, que guarden"; 
y hagan guardar, cumplir y e jecú- : 
tar la presente ley en todas sus partes.. 

' 'Dado en Palacio á treinta do Julio 
de mil ochocientos ochenta y t r e s . ~ . 
-YO E L REY.—El1 Ministro de For" 
amento, Germán:Gamazo: :- • c 

1864 y cedido' después a las Compa-
ñiasjge • ferrocarriles por el art. 1.1. 
del SKeal decreto- fecha-29 de D i 
ciembre do 1866.-

4* Art.' 2.*- «El'Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución de 
la preseñíe ley ' ^ ff 

Por tanto „ =, 
: Mandamos á-todos los Tribunales,. 
Justicias'^ Jefes, Gobernadores y de-; 
más .Autoridades, asi civiles como 
militares v eclesiásticasijdei'cual-; 
quierdase y dignidad , que guarden; 
y hagan guardar;-cumplir y ejecu-: 
tanala-^pteseotosley 'gn»itnriaB.jma. 
partes. 
. Dado en Palacio á trienta de Julio 
de^mil ochocientos ochenta -y ¡ t r e s ^ 
Y O . E L R E Y . ^ - E l ¿Mmístro; de F o -

v- -mentó , GermánvGamazo. 

DON ALFONSÓ X I I , 
; iPor ría gracia de Dio * Rey consti
tucional : de España; á .todos los que 
la.presente::-vieren;.y- entendieren, 
sabed: que-las Cortes han decretado, 
y Nos sancionado lo siguientes • . 
. 'Articulo 1.°' Se suprime el recar
go-de 10 por 100 sobre el precio del 
trasporte de .viajeros por ferrocarn -
les, establecido como impuesto pa
ra el Tesoro en. el art.-.5. de: la l ey 
de presupuestos de 25 de Jumo de 

MINISTERIO ' D E L A ' GOBERNACION. 

1 • •• • . - Real :¿rden. .-' 

- Dada cuenta i S. M. del expedien
te instruido en este Ministerio á . 
consecuencia de la consulta elevada 
al mismo por V . S. sobre si lasHer-
mamtas dedos pobres do esa-capital 
podrían- construir un cementerio 
especial, á 200 metros de distancia. 

' del Asilo en que habitan, destinado i 
únicamente a sepulturas:de las re-, 
ligiosas ' i 
• Vistas la'Roal orden'de :17, de Oc-. 

, tubre de 1805,: que. prohibe:que las 
comunidades ec les iás t i cas , - sean de: 
la clase que fuesen, establezcan pa-

. ra su uso cementerios - partículares;-
la de 30 de-Octubre de 1835 pres
cribiendo que solamente los cada-, 
veres de las religiosas profesas en' 
clausura puedan ser enterrados en 
los atrios o huertos de sus 'Conven
tos, conduciéndolos, en caso do que 
aquellos no reúnan buenas condi
ciones higiénicas , a los cementerios 

Sublicos; la de 12 de Mayo de 1849, 
ictada con el.mismo espíritu de" 

prohibicion.quela precedente, re
servando sin embargo losiprivile-
gios concedidos a los; Reverendos 
Prelados y religiosas .por disposi
ciones anteriores; la de 28 de Agos
to de 1850,22 de. Jumo do ] 800, 7 de 
Febrero de 1865 y 19 de Muyo de 
de 1882, que previenen no podrá 
construirse n ingún cementerio a 

menor distancia de 1.000 metros de 
poblado; la de 17ide -Febrero y 22 de • 
Noviembre de'il879, dictadasscou 
audiencia del-Real.Consejo de Sani -
dad. prohibiendo la construcción de 
cementerios particulares; solicitada' • 
por los; Colegios de(-Misioneros de 
Avila y de.Veruela: (Zaragoza):[. : 
i'JConsiderando que las¿Hermamtas ;> 
de los.pobres del'Asilo' de .- ancianos -
de esa--capital .. no.constituyen;,co
munidad religiosa ^ 
• i Considerando : que aunque-no: s e í 
hallaran en este caso, no por'na a c - -

^iMlflBiam'lnípratpnginnppni-.-niuntn--
el terreno destinado por, ellas.a.es-
tablecer.-eLrefendo'. ceówntenór-no»?: 
reúne las condiciones.: de .emplaza-. i 
miento que las disposiciones vigen
tes determinan: -
> Considerando quedas.leyes dicta—», 

das enitodo tiempo'.sobre -estajma^ •. 
tena es tán informadas en el sent ido-
de que los enterramientos de los ca-.\.< 
dáveres humanos.se -.verifiquen en -. 
cementerios comunes y distante de 
poblado , 
> '^Considerando que de acceder a lo .... 
solicitado por las Hermanitas de los-'. 
pobres/ sedentaria una junspruden- *' 
cía contraria al-espintu.de la. legis- .-
laciou vigente y ' a los.preceptos de • - • 
la higiene -
! ̂  Considerando que/:.pretensiones ^ 
ideaticas.se repiten con trecuencia, -
por :ignorancia sin duda-do las.dis-
:posiciones-vigentes,-que son: moti- . 
vos :de remora para. la Administrar-
Clon;- • ' . • • • •• • • .r -

S. M. el Rey. (Q. D. G.),rconfor-
mundose con lo informado. por la 
Dirección , general de Beneficencia 
y Sanidad, se ha servido disponer lo 
siguente: • . •: : .-
. 1.° - Que so desestime la solicitud 
de las Hermanitas de los pobres del . 
Asilo de ancianos de esa capital. > 

• 2.° ' Que en lo sucesivo se d é m e - • 
gao toda instancia solicitando a u 
torización paraiconstruir cemente-.- : 
nos particulares, cualesquiera.: que 
sean las circunstancias y condicio-. , 
nes que eu la pretensión concurran;- > 

3.° - Que so reserven los pnvi le - : 
gios concedidos en la Real orden de 
.12.de Mayo do 1849 en favor .do los 
Reverendos Prolados y de^laa toh- • 
glosas en clausura, ,teniendo en 
cuenta respecto a estas cuanto dis-
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pone la regla 3.' de la Keal orden 
{¡¡8II de 30 de Octubre de 1835. 

4.° Que esta disposición se con
sidere de carácter general para 
cuantos casos análogos puedan 
ocurrir en lo sucesivo. 

Y 5.° Que se publique en la G a 
cela de Madrid y en los Maletines ofi
ciales dé provincia esta Real dispo
sición. 

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento, el de la Supe-
riora del Asilo y demás efectos. Dios 
guardo á V. S. muchos años . Ma
drid 26 de Julio de 1883.—Gullon. 
— S r . Gobernador de la provincia do 
Vizcoj'a. 

(Gacetii del día 4 de Agosto.) 
í'frvuf.'ir. 

Siendo de la mayor importancia 
en el régimen administrativo de los 
Municipios llenarlas prescripciones 
legales de contabilidad, y entro es
tas, como una de las más esenciales 
la rendición oportuna de las caen-
tas, necesarias para determinar, 

Írevia su aprobación y fallo, las de
idas responsabilidades y hacer 

efectivos los reintegros que de la* 
mismas resulten, tiempo hace que 
se viene recomendando á esc Go
bierno por diferentes circulares el 
cumplimiento de tan interesanté 
servicio." .- :. 

Merced al celo de la mayoría de 
los Gobernadores, secundado por el 
de algunas comisiones provinciales, 
mnclios Ayuntamientos han cum
plido escrupulosamente sus deberes 
rindiendo con onortunidad las cuen
tas de laTCcautlacion é iuvoi'siou de 
sus fondos, cuyo-fallo "'competo, al 

"Tribunal de los del Reino previo in-
ibi-me de! Gobernador y de la Comi
sión provincial; pero otros que. no 
han desplegado la misma actividad; 
so hallan en descubierto de aquel 
servicio, á pesar de las ' repetidas 
comunicaciones de la Dirección ge
neral do Administración local, en
careciendo á V. S. la urgente remi
sión de las aludidas cuentas que el 
referido Tribunal reclama con insis
tencia apremiante desde las del 
ejercicio do 1877-78. 

Y considerando que no puede 
oonsfintirse la prolongación indefi
nida de tan anómala situación; ni 
tolerársela repeticionde tales faltas, 
q u c o d e i m í s do conculcar las leyes 
vigentes, perjudica notablemente á 
la moralidad administrativa y á l o s 
intcrcKcs ile los pueblos; 

S. M. el Rey (Q: D. G.) se ha ser
vido (ÜLíponer t'C "manifieste á V . S., 
como lo verifico, excite el celo de 
los Ayñutamiontos deesa provincia, 
cuyo presupuesto de gastos exceda 
de 100.000 pesetas, comprendidos 
en la lUtitna parte del art. 185 de la 
ley Municipal vigente, A fin de que 
rindan imnediatamonte las cuentas 
de (juo se hallen en descubierto, 
remitiéndolas por su conducto i es
te Ministerio tramitadas en forma 
para que puedan cumplirse en todas 
sus partes las prescripciones do la 
ley; debiendo prevenir á V . S. que 
ahora para lo sucesivo, y con el ob
jeto de que esto servicio so cumpla 
con toda puntualidad y sin esperar 
nuevos recuerdos, ponga V . S. des
de luego en ejecución lo dispuesto 
en la Real órden do 10 de Enero de 
1878, inserta en la Gacela en 23 de 
dicho mes y año . 

De Real orden lo comunico &V.S. 
para su exacto cumplimiento. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Ma

drid 26 de Julio de 1883.—Gullon. 
— S r . Gobernador de la provincia 
de... 

GOBIERNO DI! PROVINCIA. 

E L E C C I O N E S . 

Clrculnr. 

No habiendo remitido los Alcaldes 
que á continuación se expresan, las 
actas de constitución de sus respec
tivos Ayuntamientos seguu se les 
ordenaba en la circular de este Go
bierno de 30 de Junio últ imo, inser
ta en el BOLETI.V OFICIAI de 4 de J u 
lio siguiente, les recuerdo el cum
plimiento de este servicio, en la i n 
teligencia que de no verificarlo en 
el improrrogable plazo de 8 dias, 
me veré en la sensible necesidad de 
adoptar con ellos, las medidas de 
rigor á que so hacen acreedores por 
su notoria desobediencia. 

I.eon 7 de Agosto de 1883. 
E l Oobornador. 

Unriolomé l'olo. 

Bercianos del Páramo. . ••¿. :, 
Castrocontrigo. 'V* 
Castrlllo de Cabrera. ;.' 
Castromudan-a. i * 
Castrotierra. 
Cimanes de la Vega. 

: Chozas do Abajo. 
Iza'gre. ' ' .• 
Laguna Dalga. 
Magaz. 
Pradorrey. 
Priaranza Valduerna. 
Quintana del Castillo. 
S i g ü e y a . • • 
Santa Cristina. • 
Villagaton. 
Villamegil. 
Valdepiélago. 
Valdesamario. 
Rediezmo. . ' . • , . . 

J U N T A S D E SANIDAD. 

Contimía la relación de los indivi
duos nombrados por este Gobier
no para formar las Juntas muni
cipales de Sanidad durante el bie
nio de 1883 á 1885. 

SatogKn. 

Sr . Alcalde-Presidente. 

D. Joaquín Tesorero Rodríguez , 
Médico. 

D. Galo dé Mier y Bustamante, 
Farmacéutico. 

D. José Ruano Reinosa; Veteri
nario. 

D. Gabriel Guaza Herqués. . 
D. Valentín Espeso. •; 
D. Siró García Arias. 

Suplcnlcs 

D. Meliton Rojo Franco, Médico. 
D. Bernardino Olea Nuñez , Far

macéutico. 
D. Eugenio Miguel Sahagun, A l -

béitar. 
D. Francisco Calleja Sangrador. 
D. Ambrosio Vidanes. 
D. Buenaventura del Portal. . 

E l Oobornador, 
llnrloloiuú Polo. 

SECCION DE FOMENTO. 

NOBICM. 

Habiéndose procedido por la Je

fatura de montes de la provincia, 
con las formalidades debidas, en 
cumplimiento de lo ordenado por la 
Dirección general de Agricultura, 
Industriay Comercio en 20 de Agos
to del afio últ imo, al deslinde del 
monte público incluido en el Catá
logo, con el número 464, denomi
nado Villaoscura, perteneciente al 
pueblo de Lillo, que oportunamente 
se anunció en el BOLETÍN OFICIAL 
núm. 117, correspondiente al 4 de 
Abril úl t imo, el cual ha tenido efec
to el día 2 de Junio próximo pasado, 
con la asistencia de los Ayunta
mientos de Cofiñal y Maraña y re
presentantes del de Lillo como i n 
teresados, previamente citados, he 
acordado anunciar dicho deslinde 
en este periódico oficial, con arre
glo á lo prevenido en el art. 34 del 
reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
para que si alguna corporación ó 
particular se creen agraviados en el 
expresado deslinde, presenten en 
este Gobierno de provincia sus re
clamaciones dentro del improrro
gable plazo de 15 dias, que empe
zarán á contarse desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, pues pasado que sea dicho 
término no se admitirá ninguna 
bajo n ingún concepto ni pretestb. 

León 2 de Agosto de 1883. 
. E l Goberiindor. 
Harlolomé l*olo.'' 

UltniiB. 
DON BARTOLOMÉ POLO, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PBO-
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Fél ix L ó 

pez,apoderado de D. Francisco Soto 

Vega, so ha presentado en la Sec
ción de Fomento do esto Gobierno 
de provincia en el dia 28 del mes de 
Julio á las once de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada Serrana, sita en término 
del pueblo de Cortigueira, Ayunta
miento de Balboa, paraje que l la
man Teso de los Reberos y linda al 
S. con camino que de Cortigueira 
va á los prados de la Mortesa y por 
los demás aires con monte común 
de dicho pueblo; hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida la 
estaca colocada sobre el camino c i 
tado en linea perpendicular al prado 
que se halla debajo de dicho camino 
llamado de la Mortesa de la propie
dad de D. Joaquín Saavedra y par
tir de la referida estaca se medirán 
150 metros en dirección N . , 50 al 
S. , 300 al E . y otros 300 al O., que
dando asi cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fechado este edic
to, puedan presentaren esteGobier-
no sus oposiciones los que se consi- . 
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el art. 24 de la ley de minería 
vigente. 

Leon:i.° de Agosto de 1883. 
Bknrloloiuú H'olo. 

DIPDTAOION PliOVINCIAL. 

CONTADURIA D E L O S FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL:"" 
Mes tle Agosto del año ecoitóniiGO 

r>E 1SS3 Á 188<1. 

DiSTitinircroií de fondas por capilulos y artículos para satisfacer las olligacio-. 
nes de dicho mes. formada por la Oontaduria de esta Diputación, conforme 
á lo prevenido en el art. 37 dé la ley de Presupuestos y Contalilidad pro-
mncial de 20 de Sctiemlre de 1865 y al 93 del Beglanicnto para su ejecución, 
de la misma fecha. 

S E C C I O N PRIMERA.—GASTOS OBLIGATOIUOS 

C A P I T U L O I.—Administración provincial. 

- Articulo '1.° : Dietas de. la Comisión pro- . 
vincial. 

Personal de la Diputación en sus tres secciones 
Gastos de representación del Sr. Presidente.. 
Personal de la Sección de examen de cuentas 

municipales. '. 
Material do la Diputación y demás depen

dencias provinciales 
Art. 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Art. 4 ° Haberes del personal de construc

ciones civiles 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Art. 2.° Gastos de bagajes 
Art. 3 ° Idem de impresión y publicación 

del BOLETIN.OFICIAL 
" Art. 5.° Idem de calamidades públicas 

CAPÍTULO III .—Oirás gúl l icas de carácter 
obligatórió. 

Art . 1." Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno.. 

Material de oficinas 

TOTAL 
Artículos. - por capítulos 

Pesetas. \ Pesetas. 

1.250 
2.460 

375 

166 66[ 

1.250 

83 331 
83 331 

400 

1.000 » ¡ 

666 sel 
1.000 »1 

687 50 
100 » 

6.068 32 

2.666 06 

787 50 



m 

!7 50 

CAPÍTULO IV.—C'aiyas. 

Art. 1." Contribuciones quo corresponden 
á l o s bienes do la provincia 

Art. 2.° Pensiones concedidas legalmente.. 

CAPÍTULO y.—Instrvccimi pública. 

Art. 1.° Junta provincial del ramoy aumen
to gradual de sueldo á Maestros y Maestras . . . . 

Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento del Ins 
tituto de segunda enseñanza 

Art. 3.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la E s 
cuela normal de Maestros 

Art. 4.° Sueldo y diotas del Inspector pro-
rincial de primera enseñanza 

Material de oficina 
Art. G.° Biblioteca provincial .—Subvención 

al Estado 

CAPÍTULO yl.—Beneficencia. 

Art. 1." Atenciones do la Junta provincial y • 
estancias de Dementes < 

Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de los Hos- ' 
pítales , 

Art. 3.° Id. id. de las Casas de Misericordia.. 
Art. 4." Idem id. id. de los Casas de E x p ó 

sitos . . . ; 
'• Art. 5.° Idem id. id. de las Casas de Mater
nidad ; 

250 25 i 
208 »t 

596 

3.500 »l 

850 

313 
.- 20 83 \ 

.219 

2.000 

458 25 

5.408 83 

4.000 
1.600 

25.000 

* \ 33.100 » 

500 

C A P I T U L O yill.:—Imprevistos. 

. Unico. Para los gastos de esta , clase que ' 
' puedan ocurrir . . 1 . 5 0 0 

S E C C I O N SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTARIOS. 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

Art. 2." Construcción de, carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno ' 5.000 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 

Único. Cantidades destinadas, á objetos de 
interés provincial. 6:000 

TOTAL GENERAL 

1.500 

5.000 

0.000 

61.079 56 

E n León i 27 de Jiilio de 1883.—El Contador dé fondos, provinciales, 
Salustiano Pesadilla.—V.° B.0—El Presidente, Gullon. 

Sesión de 27 de Julio de 1883.—La Comisión acordó aprobar la prece
dente distribución de fondos, para el mes de Agosto próximo.—El Vice
presidente, Aramburu.—El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

0OBIEENO MILITAR. 

Por acuerdo del Consejo de A d 
ministración y Caja de Inútiles y 
Huérfanos de la guerra do Ultramar 
circulado en la -Gacela de ¡Uailrid 
núm. 193 de 12 del actual, se fija 
en l.°.do Julio de 1884 el término 
improrrogable para admitir instan
cias solicitando auxilio provisional 
que se distribuye á los inútiles, pa
dres, madres, viudas y huérfanos de 
las guerras de Cuba y Filipinas, 
con arreglo ti la Keal orden do 28 
do Julio do 187G. 

León 2 de Agosto de 1883.—El 
Brigadier Gobernador, Ayuso. 

AUDIENCIA DE 1.0 CRIMINAL. 

L a Audienoia de lo criminal de León 
y eu su nombre D. Maximino Ro
dríguez Guerrero, Presidente de 
la misma. 

Por el presente y en virtud de 

exhorto do la Audiencia de lo c r i 
minal do Paleneia relativo á la cau
sa que en ella pende contra D. G a -
bino Rojas y D. Alejandro Ayuso 
Abarquero, Alcalde y Secretario 
respectivamente del Ayuntamiento 
do Palenzuela, en el año de 1880, 
sobre falsedad cometida en varias 
certificaciones, so encarga a las au
toridades asi civiles como militares 
y agentes de la policia judicial pro
cedan ú la busca y captura del re
ferido D. Alejandro Ayuso, cuyo 
actual paradero so ignora, pon ién
dole, caso de sor habido á disposi
ción de la mencionada Audiencia 
de lo criminal de Falencia con las 
seguridades convenientes en la cár
cel pública de aquella ciudad. 

Las señas en virtud de las que 
puede ser identificado el procesado 
D. Alejandro Ayuso Abarquero son 
las siguientes: vecino do Baños de 
Cerrato, que residía accidentalmen
te en la ciudad de Valladolid, calle 
de la Catedral, núm. 7, principal, 

de 37 años de edad, casado, emplea
do cesante del ferro-carril del Nor
te, estatura alta, polo y ojos casta
ños, nariz regular, barba poblada, 
y sin afeitar, cara redonda, o l o r 
bueno, viste con decencia. 

Dado en León á l . " do Agosto de 
1883.—Maximino Rodriguez Guer
rero.—M. Eduardo Garcia do Juan, 
Vicesecretario. 

JUZGADOS. 

D. Ricardo Montos Helguero, Juez 
de instrucción del partido de L a 
Bañcza. 

Por la presente requisitoria, so 
cita y llama á Agustín Fernandez 
Sánchez, hijo de Clemente é Isidora, 
natural de Quintana del Marco, ve
cino de Altóbar do la Encomienda, 
casado, con familia, do 60 años de 
edad, tejedor, quo lee y escribe; vis
te pantalón de tela remendado, cha
leco nuevo do paño, elástico rayado 
en su mayor parte encarnado, som
brero viejo con bastante ala, alpar
gatas, carece de cédula personal; 
siendo sus señas: estatura-regular, 
pelo y barba canas, color moreno, 
cara redonda, nariz agui leña, ojos 
castaños, que se ha ausentado de 
su pueblo yendo á segar en unión 
de su mujer Manuela é hijos Blas, 
Toribio y Benita, do edad, respocti -
vamento do 16, 14 y 4 años , hácia 
Valderas, para que en el . término do 
12 dias comparezca en esto Juzgado 
A sor notificado del auto do termi
nación del siimario dictado en el 
que se le sigue por cazar on vedado. 

Y como quiera que ha dejado de 
cumplir la obligación do presentar -
se periódicamente ante este Juzga
do, bajo la cual se hallaba en liber
tad, so ha decretado su prisión, on 
cuya virtud encargo á todas las 
autoridades é individuos de la poli
cía judicial se sirvan proceder á la 
captura del expresado individuo, 
conduciéndole caso de ser habido á 
la cárcel de esto partido con las se
guridades convenientes. 

La Bañcza á 26 de Julio de 1883. 
—Iticardo Montes.—De su orden, 
Tomás de la Poza. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Escuela Normal Superior de Ifaeslros. 

L a matrícula para el curso acadé
mico de 1883 á 1884, estará abierta 
desde el 15 al 30 ambos inclusive, 
del próximo mes de Setiembre. Los 
que deseen inscribirse en ella para 
cursar el primor año de estudio, 
presentarán en la Secretaría, que 
permanecerá abierta de nueve á do

ce del día, los documentos siguien
tes: 

1. " Solicitud al Director de la 
Escuela. 

2. " Atestado de buena conducta, 
firmado por el Párroco y Alcalde del 
pueblo donde el aspirante e s t é do
miciliado. 

3. " Partida de bautismo legali
zada, para los fines ulteriores de la 
carrera. 

4. ° Certificación de facultativo, 
por la que conste que el interesado 
no padece enfermedad contagiosa. 

5. " Autorización del padre, t u 
tor ó encargado par-a seguir la car
rera del Magisterio. 

6. " Declaración hecha por un. 
vecino, con casa abierta on esta 
ciudad, do quedar encargado del 
aspirante. 

Los documentos números 1.° y 
3." so cstenderún en papel del sello 
12, el 2 . ° y 4 . " eu papel del sello 11, 
y el 5.° y G.° on papel sin sello. 

Los que pretendan matrícula para 
el primor año de carrera, sufrirán 
un oxámen de las materias quo 
abraza la primera enseñanza elc-
meutal, mediante ol cual deberán 
acreditar que se hallan en disposi
ción de oír,-con fruto, las lecciones 
do la Escuela, no pudiendo matri
cularse si no merecen la aprobación 
del tribunal. 

. Se exige para la matrícula la c é 
dula personal qno se devolverá , a l 
interesado. 

Los exámenes de asignaturas da
rán principio el 15 del próximo mes 
do Setiembre. 

Los examinados solicitarán el 
exi'imen dentro de los diez ú l t i m o s 
dias del comente mes on una pape
leta impresa quo les facilitará la S e 
cretaria. Verificados estos e x á m e n e s 
so procederá á los do reválida. 

E l CUVKO darA principio el dia l . " 
de Octubre.. 

León 1.° de Agosto de 1883.—El 
Director do la Escuela, Gregorio 
Pcdrníü Gómez. 

Jiwv.claesjiecialde Veterinaria 
de Lcoa. 

La matrícula estará abierta desde 
el dia 1.° hasta el 30 de Setiembre 
próximo. Para ingresar en esta E s 
cuela se necesita: 1." Atestado de 
buena conducta: 2.° fó do bautismo 
y 3." certificación competente que 
acredito poseer los conocimientos 
que comprendo la 1.° enseñanza 
completa y elementos de Ar i tmé
tica, Algebra y Geometría, ó en su 
delecto sufrir el exámon de dichas 
materias untes de ser matriculado: 
estos documentos estarán legaliza
dos y se presentarán con una s o 
licitud al Director, acompañada de 
la cédula personal. 

León 1.° de Agosto de 1883.—EL 
Director, Martin N u ü e z . 
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Comisaria de Guerra de L e m . • 

Estado de los precios l ímites que 
deben servir para la subasta del 
utensilio de. esta plaza que ha de 
celebrarse el dia 13 del actual 4 las 
doce de BU mañana y que abonará 
la Administración militar al contra
tista de dicbo servicio. 

Por cada cama que sé su 
ministre mensualmente 

; y juego de utensilio de 
' oficial, tropa, cuartel ó 

g u a r d i a . . . . . . . . . . . . . . 
Por cada litro de aceite de 

olivo dé 2 . ' c l a s e . . . . . . 
Por, cada quintal métrico 

dé carbón d é énciná . . . 
Por cada quintal métrico 

de l eüade la mismaclase. 
Cantidad que debe deposi

tarse para tomar parte 
én'la'subasta 

0, 70 

• 1,10 

10 > 

3 10 

335 
Léon 5 dé Agosto de 1883.—El 

Comisario de Guerra, Francisco Mo-
réno. "• .'. . 

gramos á (tantas pesetas 
en letra y guarismo) :» 

Ración de cenada de 6'9375 
litros á (tantas pesetas en 
letra y guarismo) • 

Quintal métrico de paja á id. 
i d . . . ». 

Fecha y firma del proponente: 

EÍ Comisario de Guerra Inspector' 
" d é provisionés d é ^ s t a plaza 

' Hace saber: que debiendo proce-
: ¡ dersé á contratar el servicio de sub-

. •: sistencias á las, tropas' estantes y 
i" transeuntes eñ .esta .plaza, durante 

la época compréndida desde'el dia 
"' que sé'le" designe al adjudicatario 
'- al notificarle la aprobación: del re-
; mate hasta el 31 de Octúbre dé 1884 

y un mésTmás si conviniere á la Ad-: 
minístfacion militar, con sujeción 
al pliego dé condiciones que se ha

b l a r á - d e manifiesto en'éstp.oficina 
sita en la callé dé Cuatro Cantonés, 

' núm. .8; 2.°, derecha; todos los días 
no feriados désde las ocho de la ma-

- fiána-á lás dos de la tarden sé con
v o c a á una pública licitación que 
téndrá . lugár en ésta Comisaria: de, 

•Guerra el'dia S del -próximo Se
tiembre áJas ;docé en,,punto de su'; 
mañana, mediante/prpposiciónesén 
pliegos cerradbs -arreglados al mp-
délo que á continuación se exprésa, 
en-el concepto de que las ofertas 
hanrde.éstenderse en papel sellado 
dé la clase 11.' sin raspaduras: ni 
enmiendas, uniéndose á ellos el ta
lón que ácredite haberse hecho él 

. depósito' de lá cantidad q u é se mar-
cará en el pliego de precios l ímites, 
erc i ia l se' publicará y^fijará en la 
misma" forma del" préseñté anuncio 
coii ocho.diás'de)inticipacion-al'en 

. que tenga lugar la subasta. , ', 
León 6 dé Agosto dé 1883.—El 

: Comisario de Guerra; Francisco Mo-
' rénb.-- '-• •••• . . • 

Modelo deproposieim. . 
D. N . N . , vecino d e . . . enterado 

/ del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de... n ú m . . . . para contra
tar el suministro de subsistencias 
i. las tropas estantes y transeún
tes en esta plaza, á contar desde 

' . el d iaén que:se designe al notificar 
la aprobación del remate hasta él'31 
de Octubre de 1884 y un mes mas. 
s i convinieré á la Administración 

.militar; me comprometo á verificar
lo bajo lachases establecidas -en el 
citado: pliego de condiciones ¡i ios. 
precios ' siguientes, acompasando 
como garantía de mi compromiso 

- , el documento de depósito por la 
; cantidad marcada en el pliego de 

precios l í m i t e s . • 

INTENDENCIA MILITAR 
DEL DISTB1TO DE CASTILLA LA VIEJA. 

E l Intendente Militar de Castilla la 
Vieja. 
Hace saber: que debiendo contra^' 

tarse el suministro de primeras máp 
terias necesarias en la Factoría .de 
subsistencias de Valladolid durante 
la época comprendida désdé.'l .? de 
Octubre del año actual baste el 31 
del mismo mes de 1884, con suje
ción al pliego de condiciones'que se 
hallará de manifiesto én esta Inten
dencia y en. las Comisarías de Gúej^ 
rra:de. Avila, Leon,:Palencia, S a l a * 
manca y Zamora, todos los dias no 
feriados desde las once de^lá,maña
na á lás cuatro de la tarde, se con-; 
voca & una primera -pública, licitaí» 
cion que tendrá' lugar én esta I n -
' tendencia y 'simultáneamente en ¡las 
Comisarías ¿rites • citadas: el dia 4 
del próximo Setiembre áf las, doce 
de.la mañana, con arreglo á . ló -pre 
venido en él reglámento proyisionál 
de contratación para los servicios 
del ramo de Guerra de 18 de Junio 
de 1881 y, órdenes vigentes, me
diante prpposicionés.én pl iégbs' ce -
rfadós ''arregla'das:ál;mbdelo''qué á 
continuación se expresa; "en el con
cepto de qué, las ofertas han de es
tenderse en papel sellado de -la clase 
1 1 s i n ! raspaduras ni enmiendas, 
uniéndose á ellas él talón'que acre-, 
dite haberse hecho' el depósito de 
la cantidad que se marcará en él 
pliego de precios límites y el cual 
sel publicará y fijará Nen' lá ;m¡sma 
forma qué él prcsente anuñcio'cón" 
ocho dias de anticipación al en q u é 
tenga lugar la subasta. " ' V •' 

yalládolid-3'de Agosto" de-1883. 
^-1>. A . , E l Sub-iñtendente Militar; 
Carlos Araujo. 

Modelo de proposición. . 
. D. N . N . , vecino de..... enterado 

del pliego de.condiciones y anuncio 
inserto en el.BOLETÍN1:OFICIAL de la, 

; provincia de:.¿ 'nümérp:.;;para con
tratar :el:sumiriistro' de .primérás 
materias - con destino á la factoría 
de subsistencias ..dé Valladolid , á-
contar.de l . ° d e Octubre dél año 
actual á^31 del mismo mes de 1884 
y. un m e s - m á s si..conviniera ,á la 
Ádministración Militar trie cómpro-
méto á entregar oh dicha factoría 
(tal: ó tales artículos) bajo la forma 
establecida en el citado pliego de 
condiciones á los precios siguientes 
acompañando como garantía de mi 
compromiso el documento de de-
pósitoipor la cantidad marcada en 
el pliego de precios l ímites . . 

Jtacion de pan de 7 0 d e c á -

Harina de 1." para pan de-
Hospital á tantas pese
tas quintal métrico (en 
letra) » ' 

Idem de 1.* para pan do 
i - , tropa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Idem de 2.? para id. i d — » 
Idem de 3 / p a r a id. i d . . . » 
Cebada á tantas pesetas 

hectolitro > 
Paja para pienso ú tantas 

pesetas quintal métrico. » 
Fecha y firma del proponente. 
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ANUNCIOS PARTICULARES. 

M A N U A L ' 
de los Fiscales municipales por don 
lermin Ahella, Abogado y Director 
del periódico E l Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados 

municipales. 

SEGUNDA. EDICIOIÍ. 

. Acaba de ponerse d lá venta la segunda 
edición de esta obra útilísima que es un 
tratado completo, tedrico-práctico de los 
deberes y atribuciones dé los Fíecaíes mu-
xicipales.con formularios para los actos eá 

- que intervienen, arreglada escrupulosa
mente á la-legislación novísima, 6 sea á la 
ley de Enjuiciamiento civil de 3 de Febrero 
de 1881, & la de Enjuiciamiento criminal 

:- de U dé Setiembre de 1882 y á la adicional, 
á la; orgánica del Poder judicial dé U de 
Octubre'tíel mismo año, así como también 
á las disposiciones - y circulares vigentes 
relativas ¿l'Mimsterio'fiscát y á la ley Hi-
pótecaríá, ley de Registro civil, ató. : 

". . Las modiñcaciones introducidas por las 
nuevas leyes en la organización de Tribu» 

¡•"nales y.en su modo.de proceder, y, princi
palmente,' la supresión de los Promotores 
fiscales.cuy as funciones subsisten;sin em
bargo,'en gran parte y- han sido -muchas 

• de ellas confiadas á los Fiscales müñicipa-', 
iles,'han venido i aumentar -la importan
cia y. la responsabilidad de estos represen
tantes del Ministerio público, resultando, 

' por tanto,:incoinpléta¿ déficiente,"y, lo que 
es peor,. Taita de exactitud lá primera edi~ 
cion de esta obra por estar ajusfada á una 
legislación anterior.' .'; l 

' Por éso liemos procedido inmediátamen-
te á-publicar esta .segunda.edición con un 
plan enteramente naevo,' completándola 
con numerosas adiciones, y enméndáñdo ; 
y modificando todo lo que en ella necesita
ba corrección y reforma. 
,, Forma un tóme eñ 8.° francís de más do 

400páginas"'>' ' ' 
- Precios: en rústica, 5 pesetas;'en hblan-

desa, 0. ' / .'; 
Los pedidos al Administrador de M 

Coñsitllor de jos Ayuniámiéntós, Plaza de la 
Villa, 4, bajo; Madrid. 

f i f i 

• E l dia 4 del corrientó desapareció 
u ñ a ' y e g u a del; molino, de Vicente, 
de Manzáneda, de las seQás siguien
tes: edad de 5:á 6 aiios, negra, con 
una 'estrella en ia'frénté, le falta un 
poco"de peló encima de lá'cbla, al
zada? 1 $ cuartas poco más ó me
nos. Se'suplica á la persona en cu
yo poderse encuentre dé razón i 
Patricio. Gutiérrez, vecino de Po
dran, en el Ayuntamiento de Garrafo 

A L O S E N F E R M O S D E L O S OJOS. 

' E l 6 del corriente l legará á K » » 
el eminente Oculista de Madrid 
Dr; D; Santiago de los Álbitos. 

: Establecerá la consulta en la Fon
da del Suizo. 

fiCOlf.—I»»*. 

Imprenta da la DipuUcion pro-ivincial 
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